
Que la Comisión de Docencia aconseja. hacer lugar a. lo ~j,..~
solicitado, haciendo lo propio el Consejo Directivo en su sesión t
ordinaria. del dia. lo de diciembre del cte. a6o;
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SALTA, 02 de diciembre de 1.993.

Expediente No SO-19.16<Z>/93

La presentación efectuada por la Dirección de Sede Regional
DOrn, mediante la. cual solicita. el dicta.do del Seminario sobre
"Geometria. Plana" destinado a docentes del Nivel Medio, a cargo
de las Profesoras Maria Moya de Mona.ldi y Ana Maria. Ara.mayo;

Que se cuenta con el Vo Bo del Departamento de Patemática;

RES. No 476/93.

VISTO:

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

. ~..·•~...
,~3

ARTICULO lo: Autorizar, a. las Prof. Maria. de las M. Moya. de
Ponaldi y Ana. Maria Ara.mayo el dictado del Seminario sobre
"Geometria Plana", el que está destinado a Profesores del Nivel·
Medio de Sede Regional Orán y cuyo detalle se explicita. en el
ANEXO I que forma parte de la presente resolución.

ARTICULO 2o: Dejar debidamente establecida que una. vez finalizado
el Seminario, las Profesoras responsables deberán elevar el
listado de las participantes que completaron las exigencias
previstas para obtener los certificadas, los cuales serán emiti
dos por esta Unidad Académica.

ARTICULO 3a: Autorizar, a. los efectos de solventar gastos de
trslado, viáticos, papeleria y otros gastos administrativos, a la
Cooperadora de la Sede Regional Orán a fijar el arancel que
considere conveniente a tal fin.

ARTICULO 4o: Hágase saber con copia a. las docentes interesadas,
al Departamento de Matemática y a Sede Regional Orn. Cumplido,
RESERVESE.
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lConozcan un enfoque quizás diferente del que usan en sus cla- •·
ses.

Adquieran una actitud positiva hacia la Geometria.
Aumenten el grado de conocimiento y agilidad para el planteo y
resolución de problemas geométricos.
Puedan plantear y discutir inquietudes propias y/o ajenas
acerca de la enseóanza de la geometría en el nivel medio.
Confeccionen guias de prácticos y estudio dirigido para los
alumnos, de un modo creativo y divertido.

Contenido Sintético:

Fines~ Objetivos: Lograr que los participantes:

-.
l
4. '1

• l
1

-·

RES. No 476/93

horas distribuidas de la siguiente

ANEXO l

Puntos y rectas: iomna. Definiciones de segmento, ángulo,
triángulo, secciones angulares, triangulares y poligonales.
Propiedades.
Transformaciones rigidas del plano: Simetria central. Simetría
axial. Traslaciones. Rotaciones.
Congruencia de triángulos: Criterios de congruencia de triángu
los.

Caracteristica: SEMINARIO.

Tema: GEOMETRIA PLANA.

manera:
Teórico: Lunes a Sábado de 08,oo a 10,oo hs.
eráctico -Taller: Lunes a Sábado de 10,oo a 13,oo hs.

t1etdolia: Seminario Taller.

Distribución horaria:

d Élacá y k«aticia
el6cccnal d f,
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Certificación:

a) De asistencia: Se entregará certificados a las personas que
tengan una asistencia del 80.

b) De aprobación: a los asistentes que aprueben examen final, en
el cual se evaluarán los aspectos cognoscitivos y metodológi
Os a través de una monografia presentada por cada participan
te.

Bibliografia:

Tirao, J. El plano. Edit. Docencia.
Libros del secundario (aquellos utilizados por los docents que
asistan).
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Director responsable: Prof. Maria de las Mercedes Moya de Monaldi

Colaboradora: Prof. Ana Maria Aramayo.

Fecha de realización: fines del mes de Marzo de 1.994.

Lugar de realización: Sede Regional Orán.

Arancelamiento: Conforme al Art. 3o dé la presente resolución.
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